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a trabajar con la comunidad y a subrayar la prevención, y más predispuesta a 

aliarse estratégicamente con la sociedad (ibíd.: 280). 

  

Globalmente, la prevención tiene un doble objetivo. Por una parte,  

eliminar los factores que favorecen la criminalidad y, por otra, enraizar en la 

población el reflejo preventivo. Este último aspecto no significa tanto generar 

reflejos de defensa por parte de la población, sino acostumbrar a una población 

a buscar las causas y las soluciones frente a un fenómeno de delincuencia que 

los afecta (ibíd.). 

 

Enfrentar a la violencia urbana significa construir una ingeniería social y 

un arsenal de prácticas que apunten a las causas y manifestaciones de la 

delincuencia; a la vez, hay que inventar y experimentar soluciones locales que 

no sean necesariamente universales. 

 

Entre los argumentos a favor de la prevención tenemos los siguientes: la 

promoción de la solidaridad y de la participación ciudadana; la posibilidad de 

movilizar coaliciones locales de los principales actores comunales; el fomento a 

la responsabilidad y la creación de conciencia de la comunidad; la prestación 

de servicios de proximidad, especialmente de la policía y justicia; y la 

reinserción social de delincuentes (Vandershueren 2009). 

 

Asimismo, se consideran formas de prevención social al conjunto de 

programas de carácter social que apuntan a los grupos de riesgo, como ex 

detenidos, pandilleros, grupos o barras, y a los programas que atienden 
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problemas sociales como la violencia doméstica o la violencia en las escuelas 

(ibíd.). 

 

1.2.- PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA PREVENCIÓN DEL 
DELITO 

 

A nivel global existen varios estudios sobre la implementación de las 

políticas de policía comunitaria como una manera de darle énfasis al aspecto 

preventivo y de acercamiento hacia la comunidad. Entre estos estudios 

tenemos, por ejemplo, el de Dammert (2003) referido a los casos de Argentina, 

Brasil y Chile, donde se analizan 3 políticas de prevención comunitaria del 

delito.  

 

En estos países el crecimiento de las tasas de delitos denunciados y la 

sensación de inseguridad, así como las limitaciones de los actores estatales 

para solucionar el problema, han puesto en primer plano la estrategia de 

participación comunitaria como respuesta alternativa a esta crítica situación. En 

todos los casos, las políticas son destinadas principalmente a mejorar la 

relación entre la policía y la comunidad, a crear o consolidar redes sociales y a 

disminuir la sensación pública de inseguridad. 

 

Según Dammert (2003), las políticas de participación buscan concitar 

apoyo ciudadano e incrementar la legitimidad de las instituciones encargadas 

del control y de la prevención de la criminalidad.  Para esta autora, las políticas 

de participación ciudadana tienen tres objetivos específicos. En primer lugar, 
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mejorar las muchas veces deteriorada relación entre la comunidad y la policía, 

con la esperanza de consolidar un lazo de trabajo común, donde la comunidad 

participe en la prevención de la criminalidad y respalde el accionar policial; en 

segundo lugar, se pretende fortalecer las redes sociales existentes, bajo la 

presunción de que esto permitirá el desarrollo y consolidación del capital social 

local, lo que a su vez contribuiría a prevenir la violencia (en el país esta labor la 

realiza la Dirección de Juntas Vecinales de la PNP); finalmente, estas políticas 

de participación ciudadana buscan consolidar la prevención local del delito, 

sobre la base de que los tipos y modalidades de la violencia son diferentes en 

cada localidad (ibíd.). 

 

De otro lado, Blanco (2011) explica que la colaboración entre la policía y 

la sociedad permite que todos los miembros de esta última se conviertan en 

aliados activos en el esfuerzo por promover la seguridad pública y realzar su 

calidad de vida; de este modo, la policía ya no es la única defensora de la ley y 

el orden. 

 

Para este autor, “los modelos de funcionamiento de lo delictivo y su 

alcance se han transformado, y en ese escenario -y dentro de las políticas 

impulsadas desde el Estado- se encuentra el modelo de seguridad 

democrática, cuyo desafío es promover relaciones dinámicas entre las 

organizaciones de la comunidad y las autoridades estatales, mediante el 

ejercicio del derecho a la participación comunitaria en seguridad” (ibíd.) 
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Por su parte, Pinto Rosas (2007) explica que la policía comunitaria es 

una filosofía de trabajo y de vida y no una estrategia específica; se trata de un 

concepto proactivo “desde el cual el policía comunitario realiza acciones 

comunitarias en conjunto con su comunidad, lo que desarrolla el sentimiento de 

confianza en los ciudadanos, siendo suficiente para colaborar con la policía, 

proporcionándole información y cooperación” (íbid.:2) 

 

Aunque en la literatura académica y profesional se encuentran diferentes 

definiciones del concepto policía comunitaria, existe en ellos un denominador 

común, y es que esta nueva modalidad de vigilancia se basa 

fundamentalmente en un acercamiento entre la policía y la comunidad, con la 

finalidad última de prevenir el delito en vez de responder solamente en forma 

reactiva. En las iniciativas más ambiciosas de policía comunitaria, la ciudadanía 

determina juntamente con la fuerza pública las prioridades locales en cuanto a 

la lucha contra el crimen y la delincuencia (BID 2004). 

 

El primer principio en materia de seguridad ciudadana es que los 

problemas de inseguridad adquieren características distintas en cada 

circunstancia local, razón por la cual es preciso definir respuestas específicas. 

Si bien deben existir lineamientos generales en la política de seguridad 

ciudadana, éstos deben ser aplicados de manera creativa en cada contexto 

local. Tal esfuerzo requiere un conocimiento lo más exhaustivo y preciso 

posible de esas circunstancias locales, porque sin diagnóstico previo no es 

posible resolver los problemas (IDL 2005: 7). 
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El carácter integral de la respuesta obliga al diseño de políticas sociales 

que abarquen el ámbito local y respondan a las circunstancias que generan la 

inseguridad y la delincuencia, tales como el pandillaje juvenil, el consumo de 

drogas o el alcoholismo (Estrategias de la Policía Nacional de Colombia:  

2013). 

 

Es preciso implementar políticas que tengan un alto contenido 

preventivo, que deben involucrar la activa participación de diversos actores, 

desde los gobiernos locales, la policía, hasta la población organizada en juntas 

vecinales. 

 

En el reconocimiento de que la seguridad ciudadana sobrepasa la esfera 

de la acción policial y demanda la participación coordinada de otros órganos e 

instituciones, tanto del Estado como de la sociedad civil, el 2012 se creó en el 

Perú la Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana (DIREJSEGCIU PNP), la 

que abarca a la vez varias direcciones, como la de juntas vecinales, encargada 

de la promoción, organización y capacitación de las mismas a nivel nacional a 

fin de que ayuden a las unidades policiales en la lucha contra la criminalidad.  

 

Asimismo, se creó la Dirección de Programas Especiales, a cargo de los 

diferentes programas de índole social que desarrolla la policía. El objetivo es 

compenetrarse con la comunidad mediante programas de captación, 

sensibilización y orientación dirigidos a diferentes sectores (niños, jóvenes, 

entidades públicas y privadas). Esta dirección busca el fortalecimiento del 

trabajo conjunto en labores de seguridad ciudadana entre la comunidad y la 
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PNP, fomentando valores cívicos y ganándose aliados en la lucha común 

contra la criminalidad. Cuenta con personal profesional de promotores y 

capacitadores para el cumplimiento de su misión. 
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CAPÍTULO 2: ESTUDIO DEL CASO: EL PAPEL DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA EN EL CERRO “EL 

PINO” 

En esta sección se analizará un ejemplo de buenas prácticas en el que 

se logró articular, exitosamente, una estrategia conjunta entre la policía y los 

ciudadanos. Se trata de un plan estratégico de intervención en el cerro “El 

Pino” en el año 2013, en la jurisdicción de la comisaria PNP de Yerbateros a 

cargo de la DIREJSEGCIU PNP. Este estudio de caso permitirá identificar las 

principales estrategias aplicadas en el plan de intervención, las cuales podrían 

ser replicadas en otros casos similares. 

 

El presente trabajo ha buscado enfocarse directamente en los actores de 

esta experiencia, los que tuvieron a cargo la implementación (oficiales de la 

PNP a través de la DIREJSEGCIU-PNP), así como los propios ciudadanos que 

colaboraron en la implementación y fueron los beneficiados de los resultados 

de la acción conjunta.  

 

Para tal fin, la presente investigación se sustenta en una serie de 

entrevistas a profundidad, realizadas entre junio y diciembre del 2014 a 

informantes claves que tuvieron participación directa en la ejecución del plan. 

Estos informantes claves pueden definirse como fuentes expertas de 

información (Marshall 1996: 92). Poseen conocimiento y habilidades en 

determinadas materias que comparten a través de entrevistas permitiéndole al 

interesado obtener información a la que no podría acceder mediante otras vías 

(Gilchrist y Williams 1999: 73).  
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A los informantes se les escoge respondiendo a criterios estratégicos, 

tomando en cuenta aquello sobre lo que se desea averiguar (Tremblay 1957: 

689). La posibilidad de recurrir a informantes claves permite acceder a 

información de una manera eficiente. Lo fundamental descansa en que puedan 

proveer los datos necesarios o aportar un conocimiento relevante. Es decir, los 

informantes claves no son elegidos al azar; más bien, responden a un perfil 

específico definido a partir de la investigación que se está llevando acabo 

(Gilchrist y Williams 1999: 74-75). Su utilización en la presente investigación se 

justifica porque los entrevistados son personas que poseen cualidades 

profesionales, habilidades y experiencia en la ejecución de planes y programas 

de seguridad ciudadana. 

 

El empleo de esta metodología ha permitido recabar información 

importante sobre cómo se organizó a la población, cómo se implementaron y 

ejecutaron los planes y programas y cuáles fueron los resultados obtenidos. 

  

La selección total de los entrevistados incluye a nueve miembros de la 

PNP entre oficiales y suboficiales y cuatro dirigentes vecinales del AA.HH cerro 

“El Pino”. Los informantes accedieron a que las entrevistas fueran grabadas, a 

fin de poder transcribir las respuestas de la manera más exacta posible. El 

presente trabajo se ha complementado con información oficial documentaria, 

que obra en los archivos de la DIREJSEGCIU PNP y de la comisaria PNP de 

Yerbateros. 
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2.1.- ANTECEDENTES 

 

El asentamiento humano cerro “El Pino” está ubicado en el distrito de La 

Victoria (Lima), jurisdicción de la comisaria PNP de YERBATEROS. Se formó 

en 1972 con ciudadanos pobres del interior del país que emigraron a la capital 

en busca de trabajo y mejoras de  sus condiciones de vida. Desde sus inicios 

siempre ha existido un déficit de servicios públicos, debido a que no hubo una 

planificación urbanística. Además, por la geografía del terreno, en pendiente, 

se dificulta la instalación de dichos servicios. El desinterés  de las gestiones 

municipales ha influido también en las malas condiciones de la zona. 

 

Actualmente lo habitan un promedio de 25.000 personas y 1500 familias. 

Este asentamiento humano se encuentra dividido en 21 sectores. A través de 

los años se constituyó en un lugar sumamente peligroso, quizás de los más 

peligrosos de Lima. En sus calles y pasajes se planeaban o perpetraban todo 

tipo de delitos, desde los que aterran al propio vecindario hasta los grandes 

asaltos que ponían en vilo a toda la ciudad (IDL: 2013).  

 

Desde hace muchos años, el cerro “El Pino” ha tenido mala fama debido 

a la zona donde está ubicado y los delincuentes que pululan por ahí. En las 

faldas del cerro, en el lado que da hacia la avenida Circunvalación, se 

encuentra el mentado barrio de La Floral, conocido desde hace mucho tiempo 

por la presencia de vendedores de droga y delincuentes. Más allá, cruzando la 

avenida México, se encuentra el mercado de autopartes de San Jacinto, donde 

van a dar (ya desarmados) gran parte de los vehículos robados en otras partes 
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de la ciudad. Muchos de los delincuentes que robaban en los alrededores del 

cerro (a las personas o a los autos) subían al cerro “El Pino” y se ocultaban ahí 

(La Republica 2013).  

 

Ubicación del Cerro El Pino. Fuente: Google, Maps.   

 

La demanda de presencia policial en esta zona data de muchos años, 

como refiere Víctor Soncco, residente y dirigente de las juntas vecinales del 

sector 19:  

“Éramos asaltados por los propios vecinos, los choros andaban en 
mototaxis en grupos de 4 o 5 y si te cruzabas con ellos con seguridad te 
robaban, e incluso cosas peores podían pasar. A veces las jovencitas 
que estaban subiendo o tomaban un mototaxi eran secuestradas y 
llevadas a alguna de sus guaridas donde las violaban”1.  

 

1 Víctor Soncco Paye, Dirigente del Sector 19 del AA.HH. cerro “El Pino” 
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Por años, algunos vecinos y dirigentes del cerro “El Pino” han trabajado 

para liberarse de la delincuencia debido a que estaban cansados del infierno de 

la criminalidad existente, lo cual se reflejaba en tiroteos con consecuencias 

fatales, la expansión del mercado de autopartes y el crecimiento del mercado 

de drogas. (IDL 2013). 

 

Por toda esta situación reinante en el lugar, un grupo de residentes y 

dirigentes vecinales encabezados por Susano Enciso, histórico líder vecinal del 

cerro “El Pino”, requirieron de manera urgente el apoyo de la PNP, siendo 

canalizada esta petición a la Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana de la 

PNP (DIREJSEGCIU PNP) como órgano sistémico, técnico, normativo y 

ejecutivo que tiene por misión, entre otras, promover la participación activa de 

la ciudadanía organizada y de entidades públicas y privadas para reducir los 

índices de criminalidad mediante un accionar comprometido entre policía y 

comunidad. 

 

2.2.- ESTRATEGIA APLICADA 

 

Con la misión encomendada por el comando PNP, la predisposición de 

los vecinos a trabajar en conjunto y, la urgencia que la situación de inseguridad 

reinante en la zona requería, el general PNP Aldo Miranda Soria, Director de la 

DIREJSEGCIU PNP, se reunió con sus oficiales de las diferentes Direcciones 

Especializadas conformantes de la Dirección Ejecutiva. Se diseñó un plan 

estratégico operativo de intervención, el mismo que fue puesto a consideración 

del Director General PNP, del Ministro del Interior y del Presidente de la 
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Republica. Una vez aprobado y con el respaldo político necesario se procedió a 

la intervención.   

El plan se denominó “Plan de Operaciones N° 003 Recuperación del 

cerro El Pino – 2013”, el cual determinaba que la DIREJSEGCIU PNP, 

mediante sus Direcciones Especializadas (especialmente la Dirección de 

Juntas Vecinales y la Dirección de Programas Especiales) y con el apoyo de 

otras unidades policiales, realizaría actividades de seguridad ciudadana en la 

zona destinadas a brindarle a los ciudadanos niveles óptimos de seguridad y 

bienestar. 

 

La documentación oficial existente sobre esta intervención y las 

entrevistas formuladas a informantes claves permitieron identificar los 

principales ejes de la estrategia ejecutada. Éstos se explican a continuación. 

 

2.2.1- REFORZAMIENTO DE LOS SERVICIOS POLICIALES 

 

Esta acción era sumamente necesaria por la falta de presencia policial 

en las calles, sobre todo en labores de patrullaje que no podían ser cubiertas 

por la comisaria del sector por el escaso personal y medios. 

  

En primera instancia, se instaló un puesto de comando en el local 

comunal del sector 18 del AA.HH. (en la parte alta del cerro) desde donde se 

impartían las disposiciones y distribuían los servicios, dotado de 5 oficiales, 20 

suboficiales, 2 vehículos patrulleros, 5 motocicletas con su respectivo 

conductor y medios de comunicación (radios) que bridaban un servicio 
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permanente a la población en la atención de denuncias y labores de patrullaje, 

en coordinación con la Comisaria PNP de Yerbateros. Al respecto, el general 

Miranda señala:  

“Dos meses despache aquí (puesto de comando) para que la gente vea 
la seriedad del proyecto y nos diera su confianza; era el lugar donde se 
reunían los dirigentes de los 21 sectores y los oficiales responsables de 
la implementación del plan de operaciones. Aquí se discutían las 
estrategias más apropiadas“2. 
 

Asimismo, se reinstaló el puesto de auxilio rápido (PAR) ubicado entre la 

avenida México y la avenida Nicolás Ayllon (ruta de acceso vehicular al cerro 

“El Pino”), dotándolo de 5 oficiales, 40 suboficiales, 1 vehículo patrullero, 8 

motocicletas con su respectivo conductor y medios de comunicación que 

controlaban el acceso vehicular al cerro y realizaban labores de patrullaje y de 

atención al público. Este puesto tiene una ubicación estratégica, puesto que 

permite controlar el acceso de todos los vehículos que suben o bajan del cerro 

 

Se reforzó el patrullaje motorizado del escuadrón de emergencia y de la 

comisaría del sector, así como el patrullaje a pie de la División de Patrullaje a 

Pie-PNP (DIVPATPIE) y el servicio de control de tránsito. También se  

realizaron operativos inopinados del Escuadrón Verde contra la micro-

comercialización de drogas y para prevenir delitos contra el patrimonio. Al 

respecto, el general Miranda comenta: 

 

“El apoyo de las unidades especializadas de la PNP fue crucial para   
crear un clima de seguridad en la población, debido a la presencia 

2 General PNP Miranda Soria, Aldo. Entrevista realizada en 12/07/2014 en la DIREJESEGCIU PNP. 
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permanente del personal policial y a la ejecución de diferentes 
operativos policiales inopinados”.3 

 

 2.2.2.- CONFORMACION DE JUNTAS VECINALES (JJ.VV.) 

 

Las juntas vecinales se definen como grupos de vecinos organizados y 

capacitados de manera permanente por promotores policiales con la finalidad 

de que participen activamente en los programas y actividades de prevención 

comunitaria y que se constituyan en fuentes de información para la policía 

sobre actos delincuenciales. Las JJ.VV. participan también en medidas 

disuasivas o de alerta temprana en sus respectivos sectores.  

 

A través de la Dirección de Juntas Vecinales de la PNP se procedió al 

empadronamiento -casa por casa- de todo el cerro “El Pino”. Los 21 sectores 

que lo conforman fueron divididos en 8 áreas de responsabilidad, cada una a 

cargo de un coronel PNP con su respectivo personal (capacitadores), esto con 

una doble finalidad: detectar casos que pudieran originar un problema en la 

comunidad (violencia familiar, pandillaje) y organizar a las juntas vecinales 

mediante acciones de sensibilización, motivación y capacitación para procurar 

la formalización del mayor número posible.  

 

Así, se logró como resultado la conformación de 74 JJ.VV., cada una 

con un mínimo de 10 integrantes debidamente registrados, identificados y 

luego juramentados en ceremonia pública por el propio Ministro del Interior. 

Lograr la conformación de este número significativo de JJ.VV. fue una tarea 

3 General PNP Miranda Soria, Aldo. Entrevista realizada en 12/07/2014 en la DIREJESEGCIU PNP. 
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ardua, como lo describe el Jefe del departamento de organización de la 

Dirección de JJ.VV.,  

 

El comandante PNP Percy Zegarra Grandiller señaló lo siguiente: 

“La dirección de JJ.VV. tuvo que multiplicarse para poder darse abasto 
en la capacitación de los 21 sectores del AA.HH: los capacitadores 
tuvieron la agenda saturada todos los días de la semana, trabajando 
incluso sábados y domingos hasta altas horas de la noche”4. 

 

A esta población organizada se le brindó charlas en los locales 

comunales de los 21 sectores sobre prevención del uso de drogas, prevención 

de la violencia infantil, juvenil y contra la mujer, prevención de trata de 

personas y explotación infantil y prevención del pandillaje y barras bravas. 

Simultáneamente, se le inculcaba valores cívicos-patrióticos. 

 

También se estableció la “Escuela de Padres” con la finalidad de 

comprometer a los asistentes para que fomenten principios y valores en sus 

hijos.   

 

2.2.3- IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS ESPECIALES 

 

Como parte de la estrategia aplicada se implementaron una serie de 

programas especiales que maneja la DIREJSEGCIU PNP, a través de la 

dirección de prevención y programas especiales.  

 

4 Comandante PNP Zegarra Grandiller, Percy. Entrevista realizada el 24/07/2014 en la Dirección de 
Juntas Vecinales de la dirección ejecutiva de seguridad ciudadana PNP 
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Estos programas permiten a la policía trabajar con sectores sociales en 

riesgo, especialmente niños y jóvenes, para apartarlos de actividades ilícitas 

(tales como el pandillaje y el consumo de drogas y alcohol) y orientarlos hacia 

comportamientos más útiles para la comunidad, ya sea mediante charlas 

preventivas o actividades recreacionales. 

 

Por otra parte, con estos programas se busca captar a la comunidad, ya 

sea de manera individual o colectiva (en comités, asociaciones, empresas), 

como entes aliados de la policía en la lucha contra la criminalidad. 

 

Entre los principales programas especiales que se ejecutaron en el 

AA.HH. cerro “El Pino”, se puede nombrar a los siguientes: 

 

A. ORGANIZACIÓN DE LA RED DE COOPERANTES 

 

La Dirección de Prevención y Programas Especiales de la 

DIREJSEGCIU PNP tuvo la responsabilidad de organizar a las redes de 

cooperantes. Esto es comprometer a diversas organizaciones públicas y 

privadas en tareas de seguridad ciudadana.  

 

Se eligió a los mototaxistas en razón de que estos representaban un 

problema latente. Era frecuente encontrar menores de edad conduciendo 

las motos sin contar con licencia de conducir o documentos que acreditaran 

la propiedad del vehículo (mucho menos contaban con un SOAT). Según el 

IDL (2013), esto generaba mucha confusión y temor entre los vecinos y 
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visitantes, ya que no se sabía si la moto que uno tomaba para trasladarse 

era conducida por delincuentes. Muchas veces los vecinos fueron 

asaltados en mototaxi e incluso se reportaron casos de violación sexual 

(ibíd.). 

 

En un comienzo hubo mucha resistencia por parte de los 

mototaxistas para formalizarse, como lo describe el Jefe de la Unidad de 

Coordinación Nacional e Intersectorial de la DIREJSEGCIU PNP, el coronel 

PNP Romel Chavez Arroyo Villacrez, a cargo de esta tarea: 

 

“Dentro del grupo de mototaxistas, obviamente existían elementos 
de mal vivir, a los cuales no les convenía la formalización y trataban 
de disuadir a sus pares a fin de mantenerse en la informalidad”5.    

 

Sin embargo, la policía procedió con energía a empadronar a las 

mototaxis y sus conductores. Se les registró, identificó y formalizó en 

comités y se les asignó rutas adecuadas y paraderos. Esta acción espantó 

a los malos elementos que utilizaban las mototaxis y los disuadió de la 

comisión de delitos. Luego, los mototaxistas formalizados empezaron a 

brindarle información a la PNP sobre hechos delictivos como parte del 

programa “Red del Mototaxi Cívico”.  

 

 

 

 

5 Coronel PNP Chavez Arroyo Villacrez, Rommel. Entrevista realizada el 17/07/2014 en la Dirección 
Ejecutiva de Seguridad Ciudadana PNP 
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B. CONFORMACION DE LA BRIGADAS DE AUTOPROTECCION ESCOLAR (BAPES) 

Asimismo, la Dirección de Prevención y Programas Especiales de la 

DIREJSEGCIU PNP organizó y conformó en todos los colegios de la zona las 

brigadas de autoprotección escolar (BAPES), en las cuales participan la PNP, 

docentes, padres de familia y alumnos. Se ofrecen charlas de sensibilización 

para la prevención del uso de drogas y de la violencia infantil, juvenil y contra la 

mujer. También se alerta sobre la trata de personas y la explotación infantil. 

 

Además, se estableció un servicio de resguardo policial en las horas de 

ingreso y salida de los estudiantes. Asimismo, se organizó a la policía escolar. 

Todas estas acciones causaron beneplácito en la comunidad educativa, como 

lo expresa el Director de la Dirección de Prevención y Programas Especiales, el 

coronel PNP José Enrique Díaz Guevara:  

 

“Sobre todo los padres se sintieron muy complacidos con los servicios y 
orientaciones policiales. Expresaron sentirse más tranquilos por la 
seguridad existente en los locales escolares y zonas aledañas”6 . 
 

C. CLUB DE MENORES “AMIGOS DE LA POLICÍA” Y PROGRAMA “PATRULLA JUVENIL”  

 

Por su parte, la comisaria del sector (Yerbateros) creó el club de 

menores “Amigos de la Policía”, lo que se complementó con la implementación 

del programa “Patrulla Juvenil”, el cual busca captar a la juventud del lugar a fin 

de reorientar su conducta y encaminarla hacia principios y valores cívicos, con 

objetivos concretos. Esto se realiza mediante charlas de sensibilización, 

6 Coronel PNP Díaz Guevara, José Enrique. Entrevista realizada el 27/07/2014 en la Dirección Ejecutiva 
de Seguridad Ciudadana PNP. 
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actividades deportivas, culturales y paseos (visitas a museos, por ejemplo). Al 

respecto, el comisario de la jurisdicción, el mayor PNP José Alejandro Carmen 

Paz,  señala:  

“La implementación de estos programas acerca sobre todo a la niñez y 
la juventud hacia la institución policial. Identifican al policía como una 
persona amiga, que brinda bienestar y seguridad. Estos programas 
crean confianza y fomentan buenos valores en los futuros ciudadanos”7.  

 

 

D. PROGRAMA COLIBRÍ 

 

Finalmente, este programa consiste en identificar y rescatar de las calles 

a menores de edad de ambos sexos que se encuentran en estado de 

abandono moral y material y que, en muchas ocasiones, son explotados por 

adultos. Este trabajo se realiza conjuntamente con el INABIF. Sobre este 

programa, el comisario Carmen Paz refiere:  

 

“La  mayoría de estos niños procede de hogares disfuncionales, con 
problemas de abandono de familia y falta de empleo, los cuales son 
explotados, especialmente en la zona de “La Parada” y en el mercado de 
frutas, en labores de carga”(Ibid.:7) 

 

2.2.4- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

Por su parte, la Dirección de Familia y Personas Vulnerables de la 

DIREJSEGCIU-PNP, mediante su unidad de instrucción, trató temas 

relacionados a la violencia familiar, abuso sexual infantil y consumo de drogas, 

mediante charlas y shows recreacionales. Asimismo, tuvo la responsabilidad de 

7 Mayor PNP Carmen Paz, José Alejandro. Entrevista realizada el 04/08/2014 en la Comisaria de 
Yerbateros. 
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efectuar eventos artísticos permanentes, los cuales se intercalaban con 

mensajes contra la violencia. 

 

Además, se realizaron acciones cívicas, las cuales consisten en brindar 

a la población algunos servicios gratuitos como peluquería o de salud a cargo 

de profesionales de la sanidad PNP. 

 

Todas estas actividades se complementaron con la recuperación de 

calles y espacios públicos. Para ello, se organizó a la población mediante las 

JJ.VV. conformadas y se pintaron las casas y mejoraron los locales comunales, 

con apoyo de alumnos de las Escuelas de Formación PNP.  

 

Asimismo, se prohibió el cierre de calles para efectuar fiestas en la vía 

pública y se controló el expendio de bebidas alcohólicas a menores de edad. 

Esta medida ayudó a fomentar la tranquilidad pública en la zona, tal como lo 

describe el Director de Familia y Personas Vulnerables de la DIREJSEGCIU 

PNP, el coronel PNP José Luis Sanguinetti Novaro: 

 

“Las fiestas en la vía pública no solo afectaban el libre tránsito vehicular 
y peatonal, también eran foco de grandes grescas producto del 
incontrolado consumo de bebidas alcohólicas, sin ninguna restricción, 
incluso a menores de edad”8.   
 

Asimismo, la DIREJSEGCIU PNP donó alarmas a todos los sectores del 

cerro “El Pino”, las cuales son activadas por los vecinos en casos necesarios. 

8 Coronel PNP José Luis Sanguinetti Novaro. Entrevista realizada el 08/08/2014 en la Dirección Ejecutiva 
de seguridad ciudadana PNP 
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Por otra parte, se estableció que los domingos se celebre la ceremonia de 

izamiento del pabellón nacional en la plaza de armas y se celebre una misa al 

aire libre. 
 

2.3.- RESULTADOS OBTENIDOS 

 

En primer término, se logró algo muy valioso: la recuperación de la 

confianza de la población en la policía y el reconocimiento a la labor 

desplegada por sus efectivos.  

 

Según el Instituto de Defensa Legal (2013), la intervención del cerro “El 

Pino” no fue una actividad represiva. Sin acciones de esta naturaleza, con 

mucho esfuerzo y medidas concretas, se logró recuperar una de las zonas más 

peligrosas de Lima y avanzar en rehacer el tejido social dañado, caldo de 

cultivo para la inseguridad. (ibíd.). 

 

Como consecuencia del trabajo realizado por el personal policial de la 

DIREJSEGCIU PNP y Unidades de Apoyo, a partir de finales del mes de junio 

del año 2013 se lograron reducir ostensiblemente los índices delictivos en el 

cerro “El Pino” y lugares aledaños, tal como se aprecia en la información 

estadística de la comisaria PNP de Yerbateros.  
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Gráfico 1 

Fuente: Sección Estadística Comisaria PNP de Yerbateros.7 

 

 

Gráfico 2 

   Fuente: Sección Estadística Comisaría PNP de Yerbateros. 
  

 

______________ 
7 La diferencia básica entre el robo y el hurto radica en la utilización o no de la 
violencia en el  hecho delictivo. 
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Gracias a los planes operativos, programas y diferentes actividades 

realizadas en el cerro “El Pino” se consiguieron los siguientes objetivos: 

-Reducir la delincuencia 

-Incrementar las capturas de personas al margen de la ley 

(requisitoriados) 

-Reducir el número de denuncias policiales 

-Recuperar  espacios públicos 

-Formalizar los vehículos menores de servicio público 

 -Organizar y conformar  74 JJ.VV  

-Asegurar la presencia policial activa (con atención de denuncias 

y patrullaje) 

-Promover la participación de la población en tareas de seguridad     

ciudadana  

-Promover la participación de jóvenes y menores en actividades 

culturales y deportivas  

-Consolidar  la relación policía-comunidad 

-Reducir la percepción de inseguridad ciudadana 

 

La ejecución del plan de trabajo y el buen resultado obtenido en un corto 

periodo de tiempo fue producto, a la vez, de la dedicación, profesionalismo, alto 

grado de preparación y espíritu de sacrifico del personal PNP involucrado en 

los grupos de trabajo, así como de la predisposición y buena voluntad de los 

dirigentes y vecinos, los cuales lograron conjuntamente elevar los niveles de 

seguridad en la zona. 
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El trabajo desplegado por la PNP en el cerro “El Pino” constituye una 

experiencia valiosa que nos permite extraer lecciones y aprendizajes para 

afrontar la inseguridad en zonas con características similares. Este trabajo de 

investigación argumenta que al fortalecer la PNP a las organizaciones 

vecinales se facilitó el trabajo conjunto entre ambos y se promovió la 

recuperación de la confianza mutua. Este fue un factor clave para el éxito de la 

ejecución del plan.  

 

Susano Enciso, coordinador general de las JJ.VV. del cerro “El Pino”, 

deja sentada esta renovada confianza con las siguientes palabras: 

 
“Las JJ.VV. seguirán confiando en las instrucciones de la Policía. 
Nuestra función es prevenir la delincuencia e informar”9.  
 

Después de la ejecución del plan estratégico de intervención, se apreció 

un declive del accionar delictivo y, por ende, de la percepción de inseguridad 

en la zona. Ahora se aprecia mayor orden y control en las calles y, sobre todo, 

una mayor predisposición de los vecinos en participar en tareas de seguridad 

ciudadana de la mano con la policía. 

 

 

 

 

 

 

9 Enciso lagos, Susano. Coordinador de las JJ.VV. del AA.HH. cerro “El Pino” ante la PNP.  En una 
entrevista en Radio Nacional, agradeció públicamente al general PNP Aldo Miranda y a su equipo por 
el trabajo desempeñado. Ese tipo de expresiones -de respeto y afecto hacia la Policía- suelen ser poco 
comunes en nuestro medio (IDL: 2013). 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Mediante la presente investigación podemos establecer, en primer lugar, 

que el caso del AA.HH. cerro “El Pino” es un caso emblemático, ya que en él 

confluyen ciertas características comunes en diversas localidades del país.  

 

La problemática que presentaba el AA.HH. cerro “El Pino” incluía lo 

siguiente: altas tasas de criminalidad (en sus diversas modalidades); una 

informalidad latente derivada de la falta de control del Estado (nacional, 

regional y local); falta de empleo; una comunidad disociada y desorganizada 

que no afrontaba en su conjunto la problemática que los afectaba y que menos 

articulaba con los entes estatales en busca de soluciones. 

  

Mediante la verificación de la documentación oficial (planes, informes, 

cuadros estadísticos, etc.) y de las versiones de los propios actores del  plan de 

intervención (policías y vecinos) se puede establecer que las acciones de 

policía comunitaria implementadas en el AA.HH cerro “El Pino” (a partir de fines 

del mes de junio del 2013) incluían lo siguiente: el reforzamiento de los 

servicios policiales, mediante labores de patrullaje a pie y motorizado, y la 

apertura de puestos de auxilio rápido, que facilitan las denuncias; la 

conformación de JJ.VV. promovidas por la PNP, las cuales son capacitadas 

permanentemente sobre aspectos de prevención del delito, constituyéndose en 

aliadas de la policía al facilitar información puntual sobre hechos delictivos; la 

implementación de los programas especiales de la PNP, sustentados en la 

prevención social del delito, que buscan rescatar preferentemente a niños y 
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jóvenes en riesgo y recuperarlos del flagelo de la delincuencia, consumo de 

drogas, alcohol y abandono.  

 

Todas estas estrategias identificadas en el presente trabajo de 

investigación han contribuido significativamente en la disminución de los 

índices de criminalidad existentes en dicho AA.HH. 

  

Está reducción de los índices delictivos, gracias a la labor desplegada 

por la PNP, conjuntamente con la comunidad, generó la recuperación de la 

confianza en la policía y el reconocimiento de la comunidad hacia aquella, lo 

que consolida la relación entre ambas y ayuda a reducir la percepción de 

inseguridad ciudadana. 

 

Por las consideraciones expuestas, este trabajo recomienda que el 

diseño y ejecución del plan estratégico operativo de intervención del AA.HH. 

cerro “El Pino” sirva de base para la formulación de una política pública de 

policía comunitaria, orientada a ser implementada en jurisdicciones con 

similares características. Éstas son comunes en varias localidades del país, 

especialmente en las grandes ciudades. Esta política debe buscar revertir la 

situación existente de inseguridad ciudadana, mediante acciones conjuntas 

entre la policía y la comunidad.  

 

La policía está en inmejorables condiciones, por su cercanía a la 

comunidad y por su presencia en todo el territorio nacional, de conocer 

profundamente las variables sociales y las circunstancias que influyen en la 
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evolución del delito y de las conductas de los delincuentes. Ello le otorga 

instrumentos invalorables para ser un agente movilizador de cambios 

favorables (tal como lo acontecido en el cerro “El Pino”) y para ofrecer sus 

estructuras organizacionales como base para el desarrollo de tareas conjuntas 

con otras instituciones públicas, privadas o comunitarias. En los temas de 

prevención, la policía no puede ni debe actuar sola sino de forma 

mancomunada, principalmente con las personas que son su esencial sujeto de 

protección (Pinto 2007). Esta recomendación es el principal aporte del presente 

trabajo de investigación.  

 

Asimismo, cabe señalar que en la actualidad, se vienen implementando 

acciones similares a las que se realizaron en el AA.HH. cerro “El Pino”, pero 

esta vez en el cerro “San Cosme”. Sería interesante, en el futuro, analizar qué 

resultados se obtuvieron y comparar ambas experiencias.  
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